
curso de reposición ante la Consejería de Presidencia, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, o bien interponer directamente
recurso contencisoso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su publicación, así como cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 14 de mayo de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

A N E X O

PRESIDENCIA DE LA JUNTA. SECRETARIA GENERAL TECNICA

Cen: 02.

Dir : 01.

N.º Ctrl: 5830.

Denominación puesto: J. SERV. DE DOCUMENTACION.

Localidad: Mérida.

Apellidos y nombre: PEREZ VEGA, MARIA DEL AMOR.
D.N.I.: 15.964.819.

CORRECCION de errores a la Orden
de 17 de mayo de 2001, por la que
se resuelve la convocatoria pública para
la provisión de puesto de trabajo
vacantes de personal funcionario, por el
procedimiento de concurso.

Apreciado error de impresión en la Orden de 17 de mayo de
2001, por la que se resuelve la convocatoria pública para la provi-
sión de puesto de trabajo vacantes de personal funcionario, por el
procedimiento de concurso, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura número 58, de 22 de mayo de 2001, se procede a su
oportuna rectificación:

En el Anexo de la citada Orden por error la página 5348 tiene el
mismo contenido que la página 5347 en lugar del que le corres-
ponde, que no ha llegado a publicarse, por lo que a continuación
se inserta el contenido de dicha página que sustituye al de la pá-
gina 5348 citada.
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